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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Don José Ángel Chamorro Valdés, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en el procedimiento sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número
89/1998, a instancia del Procurador señor Llamas
Jiménez, en nombre y representación de «Inversio-
nes Hipocredit, Sociedad Limitada», contra don
Bibiano Chicharro Muñoz y doña María Carmen
Retamosa Gómez, en reclamación de 4.893.152
pesetas de principal y otras 1.410.000 pesetas de
intereses y costas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, la
finca que luego se dirá, a celebrar en primera, segun-
da y tercera convocatoria, respectivamente, los días
12 de enero, 12 de febrero y 12 de marzo de 1999.

Todas ellas a las nueve treinta horas, en la sede
de este órgano judicial, sito en calle Colegios, 4,
sirviendo de tipo en la primera subasta el pactado
para la finca, no admitiéndose posturas inferiores
a dicho tipo. Para el supuesto de no concurrir lici-
tadores, o no alcanzar la cantidad señalada, se cele-
brará segunda subasta con un tipo de salida del
75 por 100 del de la primera y sus mismas con-
diciones, y caso de no concurrir igualmente postores
o no cumplir las condiciones, se celebrará tercera
subasta, sin sujeción a tipo, pero si lo ofrecido es
inferior al tipo de la segunda, podrán el actor, el
dueño de la finca o un tercero, mejorarlo en nueve
días.

Para participar en ellas, los licitadores habrán de
consignar en la cuenta restringida de consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, calle Libreros, 8, de esta ciudad, código
2332, el 20 por 100 del tipo de salida, conside-
rándose en la tercera subasta el tipo de la segunda,
excepto el actor que queda exonerado, no pudiendo
participar en calidad de ceder a tercero, excepto
el actor.

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi-
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo
caso, junto a la postura, en pliego cerrado, habrá
de acompañarse resguardo de haber efectuado la
consignación del 20 por 100 correspondiente a la
subasta.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta
como bastante la titulación de la finca subastada
que obra en autos.

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

En caso de no ser hallados los demandados en
el domicilio que consta en autos, el presente edicto
servirá para su notificación en forma.

Y caso de que alguna de las fechas señaladas
para subasta fuera declarado festivo, la misma tendrá
lugar el siguiente día hábil.

Finca objeto de subasta

Vivienda, sita en Alcalá de Henares, calle Juan
Carlos II, número 2, primero A. Superficie útil 63,42
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 al tomo 2.076, folio 136, finca
número 26.598.

Precio de tasación: 7.285.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Alcalá de Henares
a 15 de octubre de 1998.—El Magistrado-Juez, José
Ángel Chamorro Valdés.—La Secretaria.—59.796.$

ALCOY

Edicto

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Alcoy
y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado,
y bajo el número 185/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don
José Blanco Santamaría, en nombre y representa-
ción de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Terol Peidro, sobre recla-
mación de un crédito con garantía hipotecaria, en
los cuales se ha acordado, por resolución de esta
fecha, sacar por primera vez a pública subasta los
bienes inmuebles que al final se dirán, la que se
celebrará en la sección civil de este Juzgado, el
día 20 de enero de 1999, a las doce horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el del valor
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores en la forma que la ley esta-
blece, el 20 por 100 del valor tipo para esta subasta,
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de esta ciudad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración pueden hacerse posturas por escrito en
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en
la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Séptima.—Se entiende el presente edicto como
notificación de los señalamientos de las subastas
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera
practicar personalmente dicha notificación.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en festivo, se entenderá que las subastas
se celebrarán el siguiente día hábil, a la misma hora.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar, el día 22 de febrero de 1999,
a las doce horas, bajo las mismas condiciones que
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100
de la cantidad señalada para la primera, debiendo
consignarse la misma cantidad que en ésta para
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda,
se anuncia una tercera, que se celebrará el día 22
de marzo de 1999, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo,
con las restantes condiciones señaladas para la pri-
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder
tomar parte en las mismas será el 20 por 100, por
lo menos, del tipo señalado para la segunda.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana. Local en la planta baja, con puerta
independiente a la calle y otra de escape por el
zaguán, situada debajo de los primeros tramos de
la escalera, el cual mide una superficie de 148 metros
48 decímetros cuadrados. Forma parte de la casa
número 20, antes 14, de la calle Isabel la Católica,
de Alcoy. Tomo 1.157, libro 801, folio 24, finca
12.111, inscripción cuarta.

Valorada en 5.265.000 pesetas.
2. Urbana. Piso primero que comprende una

vivienda cuya superficie es de 131 metros 62 decí-
metros cuadrados, y tiene además una terraza de
20 metros 35 decímetros cuadrados. Forma parte
de la casa número 20, antes 14, de la calle Isabel
la Católica, de Alcoy. Tomo 1.157, libro 801, fo-
lio 29, finca 12.113, inscripción segunda.

Valorada en 2.685.000 pesetas.

Dado en Alcoy a 2 de noviembre de 1998.—El
Juez, José Francisco Bernal Alcover.—La Secretaria
judicial.—59.742.$

ALMAGRO

Edicto

Don Francisco Matías Lázaro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Almagro,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado bajo el número 64/1996,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por la Procuradora doña
Isabel Gómez Portillo, contra don Antonio Jiménez
de la Rubia, doña Paula de la Rubia Álvarez y don
Antonio Jiménez Ruiz, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en el procedimiento a los demandados
antes mencionados y que luego se reseñarán.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Chile,
número 4, el día 25 de enero de 1999, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será la cantidad en
que han sido tasados dichos bienes.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores, a excepción del ejecutante, consignar


